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CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CODERE S.A. 
 

El Consejo de Administración de “CODERE Sociedad Anónima”, por acuerdo adoptado en 
la sesión del día 24 de marzo de 2.015, convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Extraordinaria de accionistas que se celebrará en el domicilio de la sociedad, sito en 28108, 
Alcobendas (Madrid), Avda. de Bruselas nº 26 a las 09:30 horas del día 27 de abril de 
2015, en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 28 de abril de 2015 en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

PRIMERO. - Modificación de los Estatutos Sociales para adaptación a las 
modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades de Capital por la  Ley 31/2014, 
de 3 de diciembre. 

 a) Modificación de los artículos 16, 24.3, 24.5, 24.10, 24.13, 24.18 y 26 de los 
Estatutos Sociales. 

 b) Modificación del artículo 21 de los Estatutos Sociales. 

SEGUNDO.- Modificación de los artículos 7, 9.2, 9.5, 11, 12.1, 12.4, 24.3 y 24.6 del 
Reglamento de Junta General de Accionistas para adaptación a las modificaciones 
introducidas en la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 31/2014, de 3 de 
diciembre.  

TERCERO.- Aprobación del importe máximo de la remuneración anual del conjunto 
de los Administradores. 

CUARTO.- Puntos introducidos a requerimiento de determinados accionistas 
titulares de más del tres por ciento del capital social. 

“1. i) Puesta a disposición de los accionistas del Contrato Lock-Up anunciado como hecho 
relevante a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) el pasado 23 de 
septiembre de 2014, suscrito por CODERE, S.A. (“Codere” o “Compañía”) con las 
entidades que se indican a continuación, y que contienen los términos esenciales de la 
restructuración del capital y la deuda del grupo Codere; 

 a. Codere Finance Luxembourg SA, emisor de bonos senior por importe de 
760.000.000 de euros al 8’250% de interés y con vencimiento en 2015 (los “Bonos en 
Euros”) y de bonos senior por importe de 300.000.000 de dólares americanos al 9’250% 
de interés y con vencimiento en 2019 (los “Bonos en Dólares” y, conjuntamente con los 
Bonos en Euros, los “Bonos Existentes”) y determinadas sociedades del Grupo Codere 
(todas ellas, conjuntamente con Codere, las “Sociedades del Grupo”); 
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b. los tenedores de aproximadamente el 80’2% de los Bonos en Euros y de 
aproximadamente el 88’9% de los Bonos en Dólares (conjuntamente con cualquier otro 
tenedor de los Bonos Existentes que se haya adherido al Contrato de Lock-Up con 
posterioridad, los “Bonistas Participantes”); 

 c. los Bonistas Participantes que han acordado asegurar íntegramente el importe 
del Nuevo Contrato de Préstamo (conjuntamente con cualquier tenedor de Bonos 
Existentes que se haya adherido a dicho aseguramiento dentro de los diez días diez días 
hábiles siguientes a la fecha de anuncio del contrato Lock-Up, las “Entidades 
Aseguradoras del Contrato de Préstamo”); 

 d. los Bonistas participantes que han acordado asegurar íntegramente el importe 
de la Nueva Emisión de Bonos en Efectivo (conjuntamente con cualquier tenedor de Bonos 
Existentes que se haya adherido a dicho aseguramiento dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de anuncio del acuerdo Lock-Up, las “Entidades Aseguradoras de los 
Bonos”); y 

 e. D. José Antonio Martínez Sampedro, D. Javier Martínez Sampedro, Dª 
Encarnación Martínez Sampedro, Dª Mª Carmen Martínez Sampedro y Masampe Holding 
B.V. (los “Accionistas Originales”). 

 ii)  Explicación detallada a la Junta de los motivos y el interés social que han 
conducido a materializar la restructuración del capital y la deuda del grupo Codere por 
medio de la suscripción del Contrato Lock Up, así como de los principales extremos en 
que consiste dicho acuerdo y de las consecuencias que tendría para los accionistas en caso 
de finalmente ejecutarse. 

2.- Información detallada a la Junta del procedimiento “scheme of arrangement” 
(“Scheme”) previsto en la Ley de Sociedades del Reino Unido (UK Companies Act, 2006) 
iniciado por Codere ante la Corte Superior de Justicia de Inglaterra y Gales, y cuya 
finalidad es obtener una autorización judicial favorable para implementar la 
restructuración del Grupo Codere. Explicación detallada de los motivos y el interés social 
que han llevado a iniciar este procedimiento ante la Corte Superior de Justicia de 
Inglaterra y Gales, y los motivos por los que la restructuración del Grupo Codere no 
puede ser implementada bajo legislación española. A estos efectos, información detallada 
del estado en que se encuentra dicha  solicitud, así como de las ventajas y posibles 
amenazas que supondrían para los accionistas si finalmente se implementa la 
restructuración del grupo Codere bajo la legislación de Inglaterra y Gales. 

3.- Explicación detallada a la Junta de los motivos por los que el acuerdo Lock Up ha sido 
suscrito por los Accionistas Originales, sin contar a esos efectos con otros accionistas 
también “originales”, tales como son algunos de los accionistas convocantes de la 
presente   Junta   General  Extraordinaria,  además   de  socios  industriales  históricos   de  
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Codere. Información detallada de las razones por las que los Bonistas Existentes 
consideran que es de importancia crítica  que Jose Antonio Martínez Sampedro y Javier 
Martínez Sampedro, inviertan en acciones restringidas de Codere tras la restructuración 
de la Compañía, en concreto de un 19,58% del capital social, y en virtud de que se estipula 
que dicha adquisición será al precio de mercado post-restructuración con un mínimo de 
500.000 Euros. 
 
4.-  En relación con el hecho relevante remitido a la CNMV con fecha 24 de septiembre 
de 2014, y en virtud del cual se informa del porcentaje de participación de los accionistas 
actuales en el Capital social de Codere al finalizar el proceso de restructuración, se 
recoge expresamente un porcentaje de participación en el Capital social por parte de los 
minoritarios del 0,67% al finalizar su última fase. Por tanto, y en aras a la absoluta 
dilución de la participación de los accionistas minoritarios en el Capital social de 
CODERE con motivo de su restructuración, se solicita la información detallada de los 
mecanismos de compensación que a día de hoy contempla el Consejo de Administración de 
Codere como medida que permita resarcir a los accionistas minoritarios de la Compañía. 

5.- Información detallada a la Junta de los motivos y el interés general por los que Codere 
promoverá su exclusión de cotización mediante la formulación de una oferta pública de 
exclusión de todos los que sean titulares de acciones a la finalización del proceso de 
restructuración, y por consiguiente las razones por las que Jose Antonio Martínez 
Sampedro, Javier Martínez Sampedro y determinados miembros de la familia Martínez 
Sampedro y los Bonistas existentes han acordado no acudir a la OPA de exclusión en 
relación a sus acciones, a pesar de haber suscrito todos ellos el Contrato Lock Up. 
 
QUINTO.- Delegación de facultades para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar 
los acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas. 
 

PUNTO DE CARÁCTER CONSULTIVO O INFORMATIVO 
 
SEXTO.- Informe sobre la modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración de “Codere S.A”. 
 
PROPUESTAS DE ACUERDOS: Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 519.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas que representen al menos, el 
tres por ciento del capital social, podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo 
sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria. El ejercicio de este derecho deberá 
hacerse mediante notificación fehaciente a la atención del Secretario del Consejo D. Luis 
Argüello Álvarez, que habrá de recibirse en el domicilio social de la sociedad dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha de publicación de esta convocatoria, con indicación de: (i) 
la identidad de los accionistas que ejerciten el derecho; (ii) el número de acciones del que 
sean titulares; (iii) un certificado original emitido por la entidad depositaria de sus acciones,  
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acreditativo de la titularidad de dichas acciones a la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria; (iv) el texto completo de cada una de las propuestas fundamentadas de 
acuerdos sobre asuntos ya incluidos en el orden del día y (v) cuanta otra documentación 
resulte procedente. 

La sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la documentación 
que en su caso se adjunte entre el resto de los accionistas, mediante su inserción en la 
página web corporativa. 

DERECHOS DE ASISTENCIA Y VOTO: De acuerdo con el artículo 11 de los Estatutos 
Sociales, tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales de la sociedad los accionistas 
titulares de cien acciones o más, siempre que las tengan inscritas a su nombre en el 
correspondiente registro de anotaciones en cuenta, con al menos cinco días de antelación a 
aquel en que haya de celebrarse la Junta. Asimismo, deberán acreditar su condición de 
accionistas con documento, que conforme a Derecho, sirva para tal fin. Para el ejercicio del 
derecho de asistencia a la Junta será lícita la agrupación de acciones. Cada acción dará 
derecho a un voto. De conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales, los accionistas 
podrán ejercitar su derecho de voto en relación con las propuestas sobre puntos 
comprendidos en el orden del día mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier 
otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad 
del accionista. Para el voto por correspondencia postal, los accionistas deberán remitir a la 
Sociedad, directamente, o a través de las entidades depositarias, la tarjeta de asistencia 
debidamente cumplimentada y firmada que deberá ser recibida al menos cinco días antes de 
la fecha prevista de celebración de la Junta en primera convocatoria, no computándose 
aquellos que sean recibidos con posterioridad.  

REPRESENTACIÓN: Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 
representar en la Junta General por cualquier persona, sea o no accionista, siempre que 
tenga poderes o facultades para ello. La representación habrá de hacerse con carácter 
especial para cada Junta y por escrito. La representación será siempre revocable. La 
asistencia personal a la Junta del representado, tendrá valor de revocación. 

DERECHO DE INFORMACIÓN: Los accionistas podrán solicitar de los administradores 
hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, informaciones o 
aclaraciones, o formular por escrito preguntas acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, así como las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información 
accesible al público que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. 
 
Asimismo, se pone en conocimiento de los señores accionistas el derecho que les asiste de 
examinar en el domicilio social la documentación que afecta al orden del día y que va a ser 
sometida a aprobación de la Junta general ordinaria, incluyendo:  
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a) el texto de la presente convocatoria; 
b) el texto íntegro de las propuestas de acuerdos; 
c) informes de los administradores justificativos de la propuesta de modificación de los 
Estatutos Sociales y Reglamento de Junta General de Codere S.A., así como los textos 
refundidos de ambos documentos incorporando las modificaciones propuestas para el caso 
de que fuesen aprobadas. 
d) Informe sobre los cambios realizados en el Reglamento del Consejo de Administración. 
 
Todos los textos y documentación de la Junta General se podrán consultar y obtener en la 
página web de la sociedad www.codere.com de conformidad con lo establecido en el 
artículo 518 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, teniendo igual 
derecho a obtener la entrega o envío gratuito de copias de todos los documentos. 
 
El Informe sobre modificaciones del Reglamento del Consejo (punto Sexto del Orden del 
Día) será únicamente objeto de información a la Junta, conforme al artículo 528 de la Ley 
de Sociedades de Capital. 
 
INTERVENCIÓN DE NOTARIO.- El Consejo de Administración ha acordado requerir la 
presencia de Notario para que levante acta de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 203 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en relación con los 
artículos 101 y 103 del Reglamento del Registro Mercantil. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos de carácter 
personal de los accionistas, y en su caso, de sus representantes, facilitados a la Sociedad por 
dichos accionistas, sus representantes o por las Entidades Bancarias y Sociedades y 
Agencias de Valores en las que los primeros tengan depositadas sus acciones, a través de la 
entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, serán 
incorporados a un fichero, responsabilidad de CODERE S.A, con la finalidad de gestionar 
el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente. Asimismo, se 
informa a los accionistas de la posibilidad de ejercitar su derecho de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición mediante comunicación escrita dirigida a CODERE S.A, 
Alcobendas (Madrid) Avda. Bruselas 26, con la ref. LPD. 
 
FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS: Conforme a lo establecido en el artículo 
539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, en la página web de la sociedad 
www.codere.com se ha habilitado un Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán 
acceder, tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que se puedan 
constituir, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de la 
junta. Con los requisitos, las formalidades y las consecuencias que están establecidos en las 
normas legales que en cada caso resulten aplicables a este Foro de Accionistas, podrán 
publicarse las iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley y ofertas o peticiones de representación voluntaria. En la citada 
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página web figuran las instrucciones para el acceso al Foro Electrónico, así como sus 
normas de funcionamiento.  
 
Madrid a 24 de marzo de 2015.- El Presidente del Consejo de Administración, José Antonio 
Martínez Sampedro. 

 


